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SUMARIO. 

PODER LEGISLATIVO 

Cor-ORESO NACIONAL 

tra última sesión de la presente legislatura, 
una legislatura tal vez la más trascendental 
en los anales parlamentarios nicaragüenses, 
en la que se presentó, se discutió y se apro

Séptima Sesibn • • • • • • • • , . Pág. 2257 bó una reforma a la Constitución de la Re
pública, reforma que en'la misma Legisla
tura fué vetada por el Poder Ejecutivo. CAMA!lA DEL fENADO 
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2258 Una Legislatura en que se ha presentado el 
Código del Trabajo, que está llamado a di· 
rigir la República bajo nuevas normas; en 
fin, una legislatura movida tanto politica 

. . AOIUCUL TURA Y TRABAJO 

· ·. Estatutos Legales de la •unión de Traba· • 

2260 como socialmente y cuya clausura celebra· 
mos hoy. Con satisfacción debo manifestar 

2263 a todos mis companeros, que si en Jos mo
mentos de mayor fragor en Jos debates, 
hubo entre los diputados enconados discur-

226I sos, una vez pasados los instantes de la '" _ , i1dores de ~~~~~~~ 
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lucha debe volver a reinar la paz. que es 
~~~ q~ien debe reinar en estos cuerpos cole-
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liberado París por los Aliados. Creo que 

CONGRESO NACIONAL 
esta sugerencia no puede presentar, ni sig

. nificar el inequivoco de estarnos inmiscu
---=-.....,,.=========-=--- yendo en las atribuciones del Poder Ejecu

tivo, ya que no serta más que un acto de 
simpatfa para ese gran soldado que en los 
momentos más difíciles supo mantener. en 
alto la bandera de Frahcia, que es la de 
todos nosotros, porque todos estamos liga· 
dos por lazos indisolubles a ese pais. Este 
acto de simpatfa para el Gral. De Oaulle 
vendrfa a ser como un broche de oro para 
la importante Legislatura que hoy termina 
y cuya clausura estamos celebrando. Con 
esto me despido de todos mis compañeros 
al_clausurarse las labores legislativas . del 
presente ano. 

Séptima Sesión del Congreso Nacional co
rrespondiente a las ordinarias de su sexto 
periodo constitucional, celebrada en la 
ciudad de Managua, D.N., a las once de 
de la mañana del dia sábado nueve de 
Septiembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro. 
Presidencia del Honorable Senador Dr. 

Carlos A. Morales. asistido de los Secreta
rios Senador Dr. Onofre Sandoval y Dipu
tado Dr. Carlos A. Bendana, primero y se
gundo respectivamente. 

Concurrieron, además, los Representan. 
tes siguientes: Diputados: Rodrfguéz Z,, 
Largaespada, Cantarero, Salinas, Morales, 
Bolafios, Yrigoyen, Cerda Ulloa, Aguado, 
Chamorro Ch., Chamorro (D. M.), Alfaro, 
Cuadra ?asos, Abaúnfa E., Pineda, Pallais 
B., Aguilar, Martfnez, Oarcfa Osorno, Al· 
tamirano B., Rivas, Astorga, Bárcenas Me· 
neses, Delgadillo Cole, Talavera, Sequeira, 
Sánchez Vigil, Pasos Montiel y Coronel Ur· 
techf) .. Y Senadores: Alemán, Astacio, 
Marfn, Membrefio, Rodrfguez, Sacasa, So
lórzano Diaz y Velásquez. 

19- Se abrió la sesión. · 1 

29-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

39-Diputado Pasos Montiel: Honorable 
Congreso Pleno: ·Estamos celebrando nues-

49·-El Primer Secretario leyó un tele
grama por medio del cual manifiesta su 
agradecimiento el Dr. Alberto Argüello Vi
daurre por el honroso cargo que le fué con
cedido por el Congreso, al nombrarlo Ma
gistrado para Ja Corte de Apelaciones de la 
ciudad de León. · · 

59-Senador Presidente: Se va a proce
der, de acuerdo con el Reglamento respec
tivo, a nombrar los tres Representantes 
que deberán fungir como designados a la 
Presidencia de la República, durante el pre· 
sente ano. 

69-Diputado Pineda: Honorable Con
greso: Me permito hacer moción propo
niéndonos que los mismos Designados ele· 
gidos para ese cargo el ano pasado se n 
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nombrado~ nu.evamente ahora, por pare- tida se aprob6 quedando por lo tanto a pro- f ;::' r:;,: ~ 
cerme que todos ellos reunen las cualidades bada la presente acta de clausura del Con-... " · -,. 
necesarias para cumplir con esa misión. greso. :,y ú . <' ' e,';·~-; q 

79 -Senador Presidente: Se totna en con- 15-Se. levantó ía sesión. 
sideración la moción del Honorable Dipu-
tado Pineda. A éontinuaeión se procederá ·" . Carlos A. Morales,_ 
a la votación nominal de los Designados, .. Presidente .. 

uno por uno. ., . , . Onofre Sandoval, Carlos A. Bendaña, 
El resultado de la votación fué el siguien- ter. Srío. 20. s io. 

te: A~ 

Primer Designado, Senador Gral. Luis 
Fiallos. . 

Segundo Designado, Diputado Dr. Ben· 
jamin Lacayo Sacasa. 

Tercer Designado, Diputado don Aurelio 
Montenegro. . 

89-El Sr. Pr~idente del Congreso dió 
lectura y puso a discusión· el . proyecto de 
Decreto de clausura de las presentes sesio
nes del Congreso Nacional y suficiente
mente discutido se aprobó en lo general y 
particular. 

. · ' CAMARA DEL SENADO 

Cuadragési~a Novena Sesión de la Cáma· 
ra del Senado, correspondiente a las ordi
narias del· sexto periodo constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, a las once de la mafiana del 
dia viernes 18 d~ Agosto de 1944. 
Presidencia del senador joctor Carlos A. 

Morales, asistido de los secretarios senado
res Gral. José Solórzano Diaz y doctor Luis 
Salazar, primero y segundo respectiva-
mente. • . · 

Concurrieron. además, los senadores Ale
mán, Gómez, Mant.illa, Mario, Martinez,. 
Membref!.o, Sacasa y Sandoval. 

99-Senador Presidente: Se nombra una 
comisión integrada por los Representa11tes 
Diputados Dr. Rizo Gadea y don Aurelio 
Montenegro y Senador Dr. Onofre-Sando
val, para recoger la firma del Señor Presi· 
dente de la República en los autógrafos del 
decreto de clausura del Congreso. Esta 
misma comisión llfivará la nota que contiene 
los nombres de los Designados para los 
efectos del Arto. 207 Cn. y será la encar
gada de retirar el Pabellón Nacional del 

19-Se abrió la sesión. '"\,..."'-·"-· 
29-Fué leida y aprobada el acta de la se- • · .·; 

salón de sesiones. 
10-Se suspendió la sesión. 
ll-Continuó la sesión. 
12-Estendo de pies los sefiores Repre: 

sentantes, el honorable Presidente del Con· 
greso dió lectura a los autógrafos del De
creto de clausura de las presentes sesiones 
ordinarias del Congreso, el cual .dice: •El 
Presidente de la República, a. sus habitan
tes, Sabed: Que el Congreso ha ordenado 

. lo siguiente: Decreto N9 331. La Cámara 
de Diputados y la del Senado de la Repú· 
blica de Nicaragua, Decretan: Unico: Han

.se por clausuradas las sesiones ordinarias 
del Congreso en la reunión ordinaria de su 
sexto periodo constitucional. Dado en el 

·Salón de Sesiones del Congreso. Managua, 
D. N., 9 de Septiembre de 1944. Carlos A. 
Morales. S. P.: C. A. Bendaf!.a, D. S.; Ono
f re Sandoval, S. S.• 

De conformidad con el Decreto anterior, 
el Presidente del Congreso declaró clausu
?l\das las presentes sesiones ordinarias del 
Congreso. '""' 

13--Tres miembros del Ejército acompa
~ i'\ados de la Comisión respectiva del Con

greso, retiraron el pabellón nacional, con 
los honores de ordenanza. _, .. 

14-Senador Sandoval: Siendo esta la 
última sesión del Congreso, hago moción 
para que se de por aprobada el acta en tQ: 
das sus partes. 

Se tomó en consideración la moción del 
1enador Sandoval y suficientemente discu-

sión anterior. 
39-El senador Dr. Sandoval informó que 

en unión de sil compafiero de comisión se
nador Dr. Gómez, el dfa de ayer comunicó 
a la Cámara de Diputados el nombramien· 
to de las comisiones que junto con los de 
aquella Cámara se encargarán de estudiar 
el Código. del Trabajo. 

El senador Presidente agradeció a la Co
misión Integrada por los senadores Sando· 
val y Gómez, el. informe rendido. 

49 Se continuó la discusión en lo parti
cular, en primer debate, de la Cláusula 1 
del contrato celebrado entre el Sr. Ministro 
de Fomento don Alejandro Abaunza E., en 
representación del Gobierno, y el sefior 
Adán Medina Castellón, por sí, relacionado 
con exploraciones y explotaciones mineras 
en determinadas regiones de los departa
mentos de Granada y Chontales. 

El senador Sacasa dijo que habiendo sido 
aprobado el contrato en lo general y antes 
de empezar su discusión en le particular, es 
el caso de hac~r ver la necesidad de cam
biar el orden de sus clausulas siguientes un 
plan lógico, pues tal como está redactado, 
primero se habla de las franquicias que ,se 
conceden al contratista y no es sino hasta 
la cláusula VI que se determina la conce
sión objeto del trabajo. 

Pidió que la aprobación del contrato se 
acordara, sin. perjuicio de que la. Comisión 
de Estilo se encargará de hacer el ordena
miento de las cláusulas. 

El senador Solórzano Dia:i: manifestó que 
este contrato le es perfectamente conocido 
porque ya lo babia leido en el Ministerio de 
Fomento, donde estaba a nombre de otro 
concesionario. Lo qué ha ocurrido es que . 

·t 
'~~~; 
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~7-:'V:':. al trasladarlo a favor de otra persona, in- ta, en un pie de igualdad con Ja generali-
-~-•. · virtieron el orden de las cláusulas. Por ese dad de los habitantes de la Nación . 

... · ... ·. ' motivo; dijo que se pronunciaba de acuerdo El Senader Sandoval dijo que" querfa ré-
. - · '· · - con la sugerencia del senador Dr. Sacasa. cordar Ja circunstancia de que aquf en el 

Suficientemente discutida Ja moción del Senado se han otorgado no menos de una 
senador Sacasa, fué aprobada. docena de contratos mineros, a compafifas 

Suficientemente· discutida la cláusula I, o personas extranjeras, con el mismo pri· 
f ué aprobada, asi como la JI. vilegio que ahora se quiere negar a un ni-

Fué leida y puesta a discusión la cláusu- caragüense. Que no hay motivo para que 
la 111. . tratándose de un connacional, vengamos a 

El senador Sacasa expresó que conside- imponerle · las tasas inciertas del futuro, 
raba bastante extensa Ja obligación que con- que desquiciarian el mejor cálculo que pu. 
trae el Gobierno en favor del Contratista, diera hacer de sus negocios y harfan nuga
de no cambiar los impuestos aduaneros y de torio su contrato. Refirió la anécdota de un 
patentes mineras anuales. A esto se agre- hecho ocurrido en Casa Presidencial, en 
ga que el concesionari~ estará sujeto al pa- que el propio Presidente de la ,ReoO'blica 
go de los impuestos de Tasa, Tasita, Viali- llamó la atención a uno de'sus ayudantes 
dad y demás, «conforme a las leyes genera- porque primero le babia anunciado la visita 
les actualmente en vigor•. Term~nó hacien· de un extranjero, antes de la de un nh!ara
do moción el senador Sacasa para que se güense, sólo pgr el hecho de su condición 
supriman estas últimas palabras, a fin de de tal. Terminó diciendo que debérnos apli· 
que el contratista pague los imouestos men- car siempre un criterio de protección al ni-
cionados, conforme a las leyes generales. caragüense y pidió que se suspendiera la -

El senador Sandoval se manifestó en con- discusión con el objeto de esperar a que la 
tra de la moción del senador Dr. Sacasa, Oficialfa Mayor haga un estudio en todo
por dos motivos: primero, porque Ja dispo- los contratos similares, en relación a Ja exo
sición que se trata de suprimir ha sido neración de esos impuestos, en que se po
aprobada anteriormente en contratos simi- dra ver la verdad de sus afirmaciones. 
lares, que pasan de seis: y segundo, porque El Senador Dr. Sacasa dijo que le agra
el contratista necesita la estabilidad de los daria ver que el esfuerzo del Senador San-
impuestos actuales para tener base firme en doval se encaminara a cortar esos privile
que fundar el cálculo de sus negocios futu gios, y no a generalizarlos y a mantenerlos. 

~
(,·· 

ros. De lo contrario, no habria r.oncesión Si hemos errado concediéndoles, obligación 
que pudiera pri\"ar porque el empresario no nuestra es rectificar y buscar los medios 
tendrfa una base suficiente y segura. Otro para que queden sin efecto esas concesio· 
punto que también debe tomarse en consi· nes. Que el Senador Sandoval con habili
deración, es la circunstancia de que por lo dad nos trae Ja sonaja de que hay que fa· • 
general, ee.tas c"oncesiones no son para tra- vorecer al connacional, dándole iguales pri
bajarlas personalmente, por lo limitada de vilegios de lo que él dice se han otorgado a 
las posibilidades económicas de los conce- extranjeros, y por otra parte también nos 
sionarios. Ellos las venden a compafiias ha dicho que estas concesiones son para 
con recurso.q poderosos, que son las únicas venderlas a compafiías extranjeras con su
capaces de hacn inversiones en tan gran fientes recursos económicos. Ese espiritu 
escala. No habria compafifa que quisiera de justicia que él invoca nos debe guiar pa
comprar una concesión con la incertidum-" ra generalizar la ·aplicación de las leyes de 
bre del monto de los impuestos futuros. impuestos, como los de tasa, vialidad, tim-
Cont~stando a los argumentos dados por bres, etc., qu~ obligan, co~o. ha dicho, has-

e) Senador Sandoval el Senador Sacasa di- ta a los humtldes campesmos, y que tam
jo que .aunque no r~cuerda perfectamente bién deben ser pagados por las. compafiias 
Jos términos de las concesiones similares a poderosas Y por los demás nacionales con 
este contrato, un error, no justifica otro capacidad suficiente para obtener concesio
error, ni autoriza para generalizarlo, antes nes como éstas, de que aquellos nunca go
bien. se impone la obligación de rectificar- zan. 
Jo. Que desearla oir argumentos sobre lo El Senador Sandoval recordó que el pri
injusto o sobre la conveniencia de su mo- vilegio que tanto asusta. al Senador Sacasa 
ción, pero no sobre la necesidad de genera- es algo que hemos concedido a más de una 
Jizar un error. Que en cuanto al segundo docena de contratos, y que ahora, al negár
punto de la argumentación del Senador sele a este contrato, se establecerla una 
Sandoval, observa que como garantia al competencia desleal en favor de compafiias 
contratista, es cl~ro que no debe alterarse extranjeras y en perjuicio manifiesto de un 
el impuesto sobre Ja materia del contrato; connacional. 
pero los impuestos directos so!>re el capital, El Senador Solórzano Díaz leyó parte del 
el de timbres, el de vialidad, etc., se basan contrato minero del Sr. John Ward Wi-· 
en leyes generales que obligan a todas las lliams, en que éste se obliga a ¡mgar los 

. personas, hasta 'a los humildes campesinos, impuestos a que se han referido los Sena· 
que por cierto no gozan de eoncesiones es- dores Sacasa y Sandoval, con sujeción ''a 
peciales de ninguna especie. Que estos im- las leyes generales". A continuación, el . 
puestos deben ser pagados por el contratis- mismo Senador Solórzano Diaz pidió que se 

www.enriquebolanos.org


.. 
'. 

2260 LA OACfTA-DIARIO OFICIAL 

aprobara la moción del Senador Sacasa. 
El Senador Sandoval pidió que se suspen

diera la discusión de este contrato, a fin de 
dar tiempo de hacer un estudio comparati
vo con los similares que se han aprobado 
anteriormente. _ 

El Senador Sacasa manifestó que no 
creia que la moción del Senador Sandoval 
condujera a algo práctico: que el contrato 
es muy largo y ahora se discute únicamen
te en primer debate. Entre éste y el segun 
do habrá tiempo suficiente para hacer el 
estudio que desea el mocionista y si fuera 
conveniente, para hacer las rectificaciones 
que se deseen. 

El Senador Sandoval retiró su moción. 
Suficientemente discutida la cláusula III, 

fué aprobada con la supresión pedida por 
el Senador Sacasa. . 

Asimismo, fueron aprobadas una a una, 
. las cláusulas IV y V. 

Puesta a discusión la cláusula VI, el Se
nador Dr. Sandoval manifestó que hay un 
error al decir que el lote de tierra a que se 
refiere la concesión está situado en tierras 
jurisdiccionales de los departamentos de 
Granada y Chontales, pues en esa zona 
Granada ejerce únicamente la jurisdicción 
judicial. Hizo moción para que se diga: 
• •. . . en la jurisdicción judicial de Grana
da y en tierras del Departamento de Chon
tales ..... ". 

Suficientemente discutida la cláusula VI, 
f ué aprobada con la modificación sugerida 
por el Senador Sandoval. 

Asimismo, fueron aprobadas una a una, 
las cláusulas siguientes, de la VII a la XV 
del contrato. 

Suficientemente discutida la cláusula 
XVI, fué aprobada, agregándosele al final, 
a moción del Senador Sacasa, lo siguiente. 
"de esta concesión". 

También fu e ron aprobadas la Clausula 
XVIII, final del contrato, y el Arto. 29 de 
la Resolución que lo aprueba. • 

Con las modificaciones apuntadas quedó 
aprobado el contrato referido, en primer 
debate. 

59-Fué 1efdo y aprobado en lo general el 
dictamen de la Comisión especial integrada 
por la ordinaria de Gobernación y de los Se
nadores Mario, Velásquez, sobre el proyec
to de reforma al Reglamento Interior. El 
dictamen recomienda que entren a figurar 
parte del Reglamento Interior del Senado, 
los siguientes articulos que figuran en el 
Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Arto. 29-Si un propietario, sin causa 
justa no concurriere durante toda una le
gislatura y el Suplente actuare en vez de 
él, éste gozará del sueldo durante el receso 
de la Cámara. 

Arto. 30- Si un propietario no concurrie
re a las sesiones por haber sido llamado al 
servicio de otro cargo público remunerado, 
su Suplente devengará el sueldo del tiempo 
de receso, mientras el. Propietario perma· 
nezca al servicio del otro puesto''. 

El -Senador Sandoval dijo que aunque es 
firmante del dictamen, él tiene ciertas du
das para el caso de que ~l prot>ietario no~, ' 
asistiere con justa causa, de donde se to- ~' · 
mará el dinero para pagar al Suplente. 

El Senador Sacasa explicó que él había 
tenido la misma duda; pero que el caso es 
claro, contemplando en conjunto los dos ar
tículos; el sueldo pasará al suplente única
mente en caso de que el propietario no ha· 
ya tenido cam~a justa para no asistir: en 
caso contrario, corresponderá a éste. 

El Senador Membreñ.o retiró su moción 
para acoger el proyecto del dictamen. 

Por votación nominal fu e ron aprobados 
uno a uno, los dos articulos del proyecto, 
qu~dando así aprooado en primer debate. 

El Senador Presidente anunció que de 
conformidad con el Reglamento el segundo 
debate se verificará después de pasados 
diez dias . 

69-Se levantó la sesión. 
' Carlos A. Morales, 

Presidente. 

José Sol6rzano Díaz, 
ter. Srio. 

Luis Salazar, 
2Q Srio. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

Contra'ori:i Especial de Cuenta. Locales. 
-Sala del Tribunal de Cuentas,-Mana
gua, D. N-., diez de Julfo de mil noveclen
to1 cuarenta y cuatro.-Laa diez de la ma
ftana. 

Exami11ada que fué por el Contador de 
Glosa don Buenaventura Rulz Caste116n, 
la cuenta de la Te1orerfa Municipal de 
San Lorenzo, departamento de Boaco, lle
vada por el 1eftor Alfon10 Antonio Cortés, 
mayor de edad, casado, amanuense y del 
domicilio de aquél pueblo, durante el pe
ríodo del primero de Enero a treinta de 
J unlo de mil novecientos cuarenta y uno, 

Re1ulta: 

Que 1egún carta-cuenta que figura al fo. 
llo 26 de e1te E'Xpedlente, hubo un movi
miento de Ingresos y egre101 en Cajl du· 
rante el período Indicado, de un mil 1et1-
clentos dleclsels c6rrlobas y cincuenta y 
ocho centavo• (C$ t./>16 58), lnclu1lve 101 
érrnlno1 de apertura y cierre; y e . 

.. 

Con1lderando: 

Que concluida la glo1a administrativa 
de esta cuenta ror auto de lam once de la 
m·.ftana del nueve de Diciembre de mil 
novecientrs cuarenta y tres al follo 21, 

1u1crlto por. el Ccntador don Humberto 
Meda!, a quien le funon encomendados 
los trámite• finale1 admlnt1tratlvo1, en vir-
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tud de haber cesado en 11us funciones de 
' .Contador de eata Sala el st f\or Buena ven-
~-- · tura Ruíz Cutellón. Ja1 presente• diligen· 

· cla1 fueron elevadas al conocimiento dt>I 
sef\or Jefe de este De1pa< ho para los fi
ne1 de ley, en cuya virtud este fondona 
rio provt y6 a la1 nueve de la m.,f\ana del 
díecio-:ho de Enero de mil 'uovecltntus 
cuarenta y cu11tro, disponiendo que el pre· 
1ente juicio pasara a poder dt 1 1u1crlto 
Contador para 101 efecto1 del trámite judl 
cial y fallo, en cuyo cumplimiento proveí 
a la• nueve de la matlana del vdnte de 
Enero de mil noveclent(ls cuarenta y cua· 
tro al frente del folio 22, poniendo el cúm· 
ph1_1e de ley y declarando abierta la gloea 
jurllclal de esta -cuen1a; y 

Conslderandl: 

Que por e1crlto del siete de J unlo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, agre
gado al follo 23 de e1ta1 diligencias, el 
se ftor Def naor de Oficio don Manuel Fer 
nández E, mayor de edad, soltero, tene 

. ~dor de llbroa y de eate domlclfio, pidió se 
... le tuviera por apersonado en el pre.ente 

.:{:'> juicio, como apoderado del 1t-f\or Alfonao 
Antonio Cortés, preaentando ccmo prueba 
de 1u legal peraoner fa teetlmonlo del po 
der otorgado a eu favor', paca que de esttl 
documento ae tomara razón, se le devol· 
viera y 1e le' mandaae correr los tra.lados 
de ley; y 

• 
Con1iderando: 

Que el pedimento a que se refiere el 
ccn1lderando anterior fué atendido de con· 
formldad con providencia de las ocho y 
diez minuto• de la maf\ana del di.s ocho 
de Junio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro que corre al {rente y reveno det 
folh• 23, eo que se mandó tener por aper 
•onado al llfñ r Feruández E .. tomando la 
razón que figura al frente y nveno del 
follo 24, del te1tlmonlo del poder. que pre· 
sentó, cuyo original 1e le devolvió, man 
dando a la vez correr los tra&lados de ley 
a lai parto; y 

Con1lderando: 

Que en cumplimiento del Artículo no 
veno dt l Decreto Ejecutivo número 25 de 
6 de Febrero de 194n, se· m 111116 correr 
tramlado del prPsente juicio de cuentas por 
el térmlnlJ de ley a la ·Auditoria General 
rie Rentas de S.ttildad y que al .devolver 
é 1te el sei\or Dlre1:tor General de Sanidan 
en e11crlto de fe· h1 velntl1els de Junio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, que fi. 
JlUra al follo 27, dijo: cHa 1ido txamlna· 
do debldam~nte el Expediente número 42, 
que trata del juicio de las cu,'lnta1 de la 
lesorerla Municipal de San Lonnzo, en 

todo lo q 1e ee relaclo 1a con la piercep Ión, 
mant j' e -Inversión de las Rentas del 1<,0/ 0 
\tuniclpal de Sanlriad de e•e M'u11lciplo, 
en los me1e1 de Enero a Junio de 1941, 
en cuyo periodo ar.tu6 como TPsorPrO' Mu· 
ni el pal pi 1efior A'fonso Ce rtés, Del re· 
ferldo eximen ae desprenc1e que ohha1 
cuenta• aon buena1 eu la forma en que 
han si to pre1ent:tdas a la Contraloria Es· 
pedal de Cuentas Locale1, 11 eodo correcta 
la exl1tencla que anota de los fondo1 del 
••°lo Municipal de Sanld.sd pira el 19 de 
Julio de 1941, que es de dosclento1 velntl· 
cinco córdoba1 y 1etenta y do1 C• n oVlJI 
(~225.72). En tal virtud queda solvente 
con las Rentas dt 1 I• °lo Municipal de Sa
ni:iac1, por el tlem¡ o arriba mencionarlo, 
el 1eilor Te1orero lldunlclpal de San Lo
renzo, don Alfonso Cortéi-,; y 

Conalderand : 

Que al devolver 1u tra1lado ·el apodera
do setlor Manuel Fernández E., en e1crlto 
de fe1 ht velntl1lete de Junio de mil nove· 
clent.:is cuarenta v cuatro, que aparece al 
frente del follo 28, se 'xpre1ó así: e Los 
reparo1 número 1, en los meses de Enero 
y Febrero, número r del me1 iie Marzo y 
número 1 al 4 de Ab1il a Jllnlo, que fue· 
roo formulado1 a la cuenta que llevó don 
Alfon10 Cortés, como Tesorero Munlclp;i,l 
r!e Sao Lorenzo, en el periodo del prime
ro de Enero al treinta de Junio de mil 
oovecleotoa cuarenta y uno, fueron tooos 
desvanecidos por los Contadores que Inter
vinieren en la glo1a administrativa y ju
dicial, agre¡;lándo1e al expediente docu
meoto1 que ju1tlfi""n 1u de1vaoeclmlento 
y habe.ne aob~rldo 101 timbre• correspon
dlentH. En tal virtud, e1taodo desvanecl
cio1 todos 101 reparo• de e1te juicio y no 
teniendo otra rupooaabllidad por Jo que . 
bac e a uta cuenta, le pido se sir va l111mar, 
autc1 para dictar aeotencia>; todo lo cual 
e1 cierto, en virtud de que dichos reparos 
furroo legalmente de1vanecldo1 a la vista 
de los documentos pedidos en ellos y ha· 
berae adherido timbres al expediente por 
falta de é1to1 a documentos presenta
dos ·para la glo.a; y 

Conalderando: 
• 

Que el 1etlqr Fiscal General de Haclfn· 
cia 111 evacuar 1u traslado de fei;:ha uno de 
Julio de mil uoveclentos cuarenta y cuatro 
que figura al reveno del follo 28, dijo: 
,Devuelvo el traslado que UJ. me ha 
mandado correr en el presente juicio de 
cuentas de la Tesorería de la Munlclpall· 
dad de San Lorenzo, correspondiente al 
período de Enero a Junto de 1941, expo
niendo lo slguleQte: Todos loa reparo• 
formulad,01 dur.Ante la tramitación 1e en· 

I 

• 
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cuentra ya de1.vanecldo1 como aaí puede 
verse de la lectufa de 101 ·auto1, En con· 
1ecuencla pido a Ud. llame Autoa y pro· 
ceda a dictar aentencln; por lo cual en 
providencia de tu diez de la maftana dt 1 
cinco de 101 corrlentea al rever10 del mil· 
mo follo 28, 1e mand6 llamar auto1. 

Por Tanto: . 
Con tales antecedente•, oída Ja opinión 

del sd'i Jr Fiacal General de Hacienda, co· 
rrldos todos 101 trámites de derecho, con 
apoyo en el artículo 151 de la. Ley Re· 
glamentarla del Tribunal de Cuenta1, de 
15 de Diciembre de 1899, 2'\! edición ofi 
clal y Decreto E1ecutlvo de 30 de Marzo 
de 1936, el 1u1crlto Contador Tramitador 
Judicial, en nombre de . la República de 
Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
'• 

Que esta cuenta historiada en la . forma 
aquí de1crfta por el período del primero 
de Enero al treinta de Junio de mil nove· 
cientos cuarenta y uno, et buena y por 
conalgulente ae aprueba, que:Jando el 18 

fior Alfon10 Antonio Corté•, de ra1ldadea 
conocidas. en auto•, junto con 1u fiador 10 
lldarlo, librea y aolventea, tanto con las 
Rentas del 11.. °lo de Sanidad, como con el 
Tetero Municipal del pueblo de San Lo· 
renzo, debiendo extenderse al aefior Cor· 
tés, copla de eata re1olucl6n para que le 
sirva de suficiente finlqult o, eximiendo di 
cho documento de la apllcaclón dt:l lm 
pueato de Papel St_llado, codforme Decreto 
Leglalatlvo de 12 de Jun~ de 1941 •. 

Cóple1e. notlfiqueae, publiqueae en' cLa 
Cacetn y archíve1e.-J. E. Ca1tel16n.-
Odando Selva, Srlo, .lnt<:rlno. ·' 

Contraloria Eapeclal de Cuenta1 Locale1, 
-Sala del Tribunal de Cuenta1.-Mana
gua, D. N.,· trece de Febrero de mil nove 
clento1 cuarenti y cuatro.-Laa ocho de 
la mafia na, . , 

Examinada que fué por· el C'>ntador de 
Gloaa don Gutllermo Guerrero, la cuenta 
de la Tesorería Municipal de Santo To· 
más, departamen10 de Chontalea, llevada 
por el aefíor Rodolfo Monea da M atu1,• ma
yor de edad, caaado, agricultor y del do· 
mlclllo de aquél puebló, durante el periodo 
del primero de Agoato de mil novecieatc1 
treinta y ocho al treinta de Junio de mil 
novecientos tr~elnta y nueve, 

· Resulta: 

Que iegón carta-cuenta que figura al 
follo 44 de eate expediente. hubo un mo 
vlmlento de lugreao1 y egre101 en Caja 

durante el periodo Indicado, de 1cteclento1 
aetenta córdoba. y ochenta y do1 centavo• 
(~770,82);· lnclualve 101 térthíno1 de aper· 
tura y clerrr; y · · 

. ' · Conalderando: 

Que concluráa la gloaa admlnlatrativa 
de eata cuenta pJr auto de Ju· diez y 
treinta minuto• de la mat'lana · del velo· 
tluno de Mayo de mil 11ovechmto1 cuaren· 
ta y uno al folio 3 7, sus~rlto por el Con· 
tador don Buenaventura Rulz Castellón, a 
quien le fuer'ln encomendadoa IC11 trámlte1 
finale1 admlnl•tratlvo1, en virtud de haber 
ceaado en 1u1 funcione• de Cantador de 
esta Sala el aetior Guillermo· Guerrero, las 
pre1ente1 diligencias fueron elevadaa al 
conocimiento del aetior Jefe de este Des• 
pacho para los fines de ley, en cuya vir· 
tud este funciona• lo proveyó a 1 as ocho y 
media de la miftana del aleclocho de s~p
tlembre de mil novecientos cuerenta y uno. 
ordenando que el presente juicio p11ara a 
poder del 1u1crlto Contador para loa efec· 
tos del trámite judicial y fallo, en cuyo ctim· 
pllmlento proveí a las diez de la mafiana 
'Clel diecinueve de Septiembre del milmo 
afio al reveno del follo- 37, poniendo el 
cúmplaae de ley y .declarando abierta la 
gloaa judicial de e1ta cuenta; y 

Con1lderando: 

Q.ie por e1crlto del dlednueve de DI· 
clembre de mil noveclento1 cuarenta y URO, 

agregado al follo 31 de estaa dlllgenclas, 
el aet\or Defen1or de Oficio don Felipe 
Benavlde1 Salgado, mayor de edad, casado, 
tenedor de llbro1 y vecino de esta el uda.d .. 
pldl6 ae In tuviera por aperaonado en el 
pre1ente juicio, como apoderado del aefíor 
Rodolfo Moneada Mafoa, preaentando co· 
mo prueba de su legal personería teatlmo
nlo del poder otorgado a au favor, para 
que de eate documento ae tomara razón, 
ae le devolviera y 18 le mandaee correr 
101 traslado• de ley; y 

Con1lderando: 

Que el pedimento a que 1e refie;e el 
con1lderando anterior fué ~tendido de con
formidad con providencia de las diez y 
media de la maiiana del dfa diecinueve- de 
Diciembre de mil Óc.vecfentos cuarenta y 
uno que corre al frente ·y reverso del fo. 
llo 39, ·en que 1e mandó tener por aper· 
sonado al aet\or Bmavldes Salgado, to
mando la razón ·que figura a loa follo• 40 
y 41, del te1tlmonlo ·del poder que pre
sentó, cuyQ orlglf\al 1e le devolvió, man
dando a la vez coner ~o~ t~a1lado1 de ley 
a 111 parte1; y · · ' 
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r / -FA· co-nslderandú: ' . . . Falla: 

. · . : Que al devolver su tra1lado el apodera· Que eeta cue.nta historiada en la forma 
· . ·· do 1efior Felipe Benavl le1 Salgado, en e•· aquí descrita ior el períbdo del primero 
· '· crlto de fecha catorce de Enero de mil de Ago1to de mil npveclentoa treinta y 

doveclentoa~uareota y cuatro, que apare oc h > al treinta de Junio de mll noveclen· 
ce al frente del follo 42, se expre1ó aeí: tos treinta y nueve, ea bnena y por con· 

· ~ • cL01 reparo• número• 1 al 2 1 que fueron slg!llehte 1e aprueba, quedando el 1eftcr 
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formulados por el Contador de Gloaa don Rodolfo Moneada Matu1, de calldadu co
Gulllermo Guerrero a la. cuenta que llevó nocldaa en auto1, junto con 1u fiador 1011· 
don Rodolfo Monr.ada, como Tesorero Mu darlo, libres y 1olvente1 con el Te1oro 
nlclpal de Santo Toqiás, del primero· de Municipal del pueblo cie Santo Tomá1, p 'r 
Agosto de mll rioveclento1 treinta y ocho lo que a este p~riodo respecta, debiendo 
al treinta de Junio de mil noveclento1 extendene al 1eftor Moneada Matu1, copla 
treinta y nveve, fu~ron cle1varecldc1 en su cie, esta re1gluclón para que le 1lrva de su- • 
totatldarl por la glo1 a judldal l cargo de ficlente finiquito, eximiendo dicho docu· 
U., a1í lo afi, m1n las razone1 puestas al mento de la aplicación del Impuesto de 
margen de cada .reparo, a~regándose ade Papel Sellado, conforme Decreto Legl1la· 
má1 documl!ntoa que ju1tlfican el deavane· tlvo de 12 de J un lo de 1941. 
cimiento de dichos reparo•. En con1e- Cópiese, notlfiqueae, publique1e en cL'l 
cuencla, no teniendo el 1ei'íor Moneada Gaceta> y archíV<'se.-J. E.' Caetellón.
nlnguna re1ponsabllidad pnr lo. que hace Enrique Pt fia, Srio. 
a e1te juicio, cabe que Ud. llame auto1 
para dictar sentencia; u1 realidad, como 
dice el at ft )r apoderado, todos loa reparo• 
formuladca e11á.1 legalmente desvanecidos, 
a la vilta de documento• pedidos, de rec
tlficaclone1 efectuadae y de explicaclone1 
satl1factorlas; y · • 

• 
Con1lderando: 

Que el sei'íor Fl1cal General de Haden· 
da al evacuar 1u tras'11¡do de fecha tre1 de 
Febrero de ~11 novecientos cuarenta y 
cuatro que figura al revereo del follo 42, 
dijo: cAl examinar la1 cuentae llevadas 
por el selior Rodolfo Moneada, Tesorero 
Municipal d~ Santo Tomál,- corre1pondlen· 
te1 al período comprendido de A1lo1to de 
mil novecientos treinta y ocho a Junio de 
mil novecientos treinta y nut ve, y que 1e 

me hao dado en traslado encuentro qu~ 
todos 101 reparos que 1e habían formulado 
al cuentadante eatán a la fecha desvanecl· 
do1 por lo que . procede · llamar Autos y 
dictar 1emencla, ya que, por otra parte, 
la tramitación del juicio e~tá arregl ida a 
la ley>; por lo cual en providencia de lá1 
nueve de la mai'íana del ocho de Febrern 
del corriente ai'ío al reverso del mismo fo· 
llo 42, 1e mand6 ltamar auto1. _. 

. ·':· 
Por Tanto: 

•· . . . 
Con tales ant.ecedentes. oída la opinión 

del seftor; Fiscal General de Hacienda, co· 
rrldo1 todo• los trámite• .de derecho, con 
a poyo en el articulo 151 de la Ley Re· 
glamentaria . del Tdbunal de Cueri ta1, de 
15 de Diciembre. de 1899, 2l edicl6p ofi· 
clal y Decreto ·Ejecutivo. •fo 30 de Marzo 
ce 1936, el s'u1críto Cuntador Tramitador 
Judicial, en nombre de la Repábllc:a de 
Nlcara¡u~, de6oltlvame11te1 

·' Ny 50 

El Prealdente de la RPpú~llca, .. - Acuerda: 
Prlmero:-Aprobar en la forma 1lgulen

te, la dl1po1lcl6u que dice: 
· cSe1lón extraordlnarlae N9 13.-En la 

ciudad de Julgalpa, a laa do1 de la tarde 
del diez y 1iete de Octubre de mil nove
clentb1 cuarenta · y cuatro, Reunida la 
Corporación Municipal de e1ta ·ciudad, ba· 
jo la pre1ldencla del Sr. A'ctlde don Gu1-
tavo Bendafi1 M.. con aal1tencla de los 
1efiore1 Síndico Municipal, don Julio Fon-
1eca, Regldor-Te1orero, don Otto Muía 
Barea, de los contratlataa de la empresa 
eléctrica de esta ciudad, •ei'í0re1 Ram6n 
MonjlrÍo 'Y Jo•~ Adán•Guerra y del Se
cretarlo de la Corporación, don Marco Tu
llo Martinez, coa el objeto de celebrar la 
é;lma Tercera 1e1lón extraordinaria y 

para tratar de la reforma de la cláu1ula 
octava del contrató de luz eléctrica de esta 
ciudad, celebrado entre eata Corporación 
y 101 citados seftorea Guerra y Mongrío, 
cot trato que' fué aprobado por el Ejecutivo 
en acuerdo N9 3 z de 15 de Enero de 
1943 • 

El 1ef\or Alcalde declara abierta la 1c-
1l6n y la Corporación Municipal ·con el 
voto unánime de 1u1 m'embro1 y'- el de . 
101 se'f\Ol'es Contratista de la Empre1a\eléc- . 
trlca, don Jofé Adán Guerra y Rimóa 
Mongrio, y de1pues de discutir 1utidente· 
mente el objeto de la 1e1lón, 

Acuerdan: 
' 

Art. I-La cl,1.11ula octava del contrato 
do' L•1 Kl6otrh:a gelebrade catre e1ta Cor· 
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poraclón Municioal y loa •• ftorea Joaé zando un funcionamiento correcto. Laa 
A..tán Guerra y Ramón Mongrio en esta reparaclone1 o confrontaciones, chequeo• 
ciudad, aprobado por el Poder Ejecutivo de caracter normal, 1e harán, sin costo al
en acuerdo N9 32 de fecha 15 de Enero guno para el cllentP; pero aquello• en don
de 1943, se leerá aaí: ' de se comprobare delincuencia, QJU'dan •u-

c VIII-Los contratlatas aumlnlstrarán jeto• a laa reglamentaclonu1 punl"tlvaa que 
corriente eléctrica a loa partlcularea que 1e e1tablecen Efn cláuaulas algulenteo. 
la soliciten al precio meniual de: Trea Art. 29 ..!...Eléveae al conocimiento del 
Córdoba• por una lámpara d" veinticinco Supremo Gobierno ·para 1u aprobación. 
watlos; de Cinco Córdoba• Cincuenta Cen· No habiendo má1 de que tratar, ae le· 
tavoa por dos lámpara• de velntlclncQ wa· vaata Ja 1e116n, de1pué1 de leida. aproba· 
tlos; de Siete Córdobas y Cincuenta Cen· da y firmada la preaente acta.-G. Benda· 
tavo1 ,por tres lámpara• de veinticinco wa· tia M.: Otto M. !3arca. -J. Fon1eca.-:--R· 
tloi; de Un Córdoba y Cincuenta .Centavo• ~ongno.-J. Ad. Guerra . .-Y. T. Martmez, 
por cada lámpara excedente despué1 de1 Srln.• · , , 
las trea prlmeraa y de la miam" lntenal- Segundo:-El presente 1urtlra ~u1 efec
dad lumínlc.; Cuatro Córdoba. y Clncuen tos a partir del primero de Diciembre 
ta Centavo• por una lámpara de cuarenta próximo y 1era publicado en cLa Gaceta». 
watlos, y Dos Córdobaa por cada lámpara Comunfqueae.-Cua Pre1ldenclal.-Ma· 
adicional de la mlama Intensidad luminlca; nagua, D. J.'1 .. 7 de Noviembre de 1944.
Clnco C6rdobai por una lámpara de ieien· SOMOZA.-EI Mlnla~ro de Ja Go~~rna
ta walloi, y Doi Córdobas Cincuenta Cen· clón, por la ley, Antbal Ybarra KoJal. 

tavo1 por cada lámpara adiciona) de la 
misma lntensi l'ld lumínica, y por cada 
veinte watlo1 adicionales de1pue1 de toa 
cien wotlo1 pagarán Un Córdoba. Tam 
blén suministrarán corriente eléctrica para 
radloa a ks precios measuale1 siguiente•: 
Por radloa ha9ta de ocho tubo1, Sela Cór 
dobaa¡ mayores de ocho tubos, 0.:ho Cór· 
doba1. Loa duetios de 1adlo1 quedan obll 
gados a permitir al empleado de la Com 
pafiia Eléctrica, que examine el radio para 
constatar el número de tubo1. Lo1 eón· 
tratl1taa quedtln obligados a 1umlnl1trar 
corriente déctdca en la ciudad de1pué1 de 
laa doce de la 001..h~, a las per1ona1 que 
la 1ollclteo, qulene1 pagarán por el 1ervl· 
clo y por hora aaí: Por una sección ,Cln· 
co C6rdoba1 y por toda la poblaclón' Qulr.· 
ce Córdobas. Ninguna persona tendrá de· 
recho de Instalar o conectar lámparas de 
mayor lnten1idad que la contratada y 101 
contratla~aa tendrán derecho de fi 1callzar 
el consumo de energía elé~trlca por medio 
de un llrnftador de corriente que podrán 
instalar en la t ntrada de la línea que lit:• 
va la mbma corriente al lugar donde fue 
re requerida Ja Instalación, o por medio 
de un Inspector. Para el 1ervlclo de un 
número mayor de tree lámpara1 por el 
sistema de medidor o contador 1e cobrará 
así: Mínimum de ocho kilowatlo1, O.ho 
Córdobaa y Cincuenta Centav.:>1; y por el 
excede~nt de cada kllowatlo, Q_henta CeA 
tavo1; cepto la fuerza que . sea 1u¡nlnfa· 
trada ra cines y otras lndu1trla1 no ea 
peclfica as qne ea este CcHO aerá motivo 
de un convt=nlo especial entre el lotere1a
do, loa contratistas y el Municipio. E 
medl.dc:ir será por cuenta del cliente pero 
loa contratlataa se obligan a mantener ta· 
lea medldorea ea servicio a domicilio en 
perfectas condlclone1 técnicas y garantl· 

AGRICULTURA Y TRABAJO 
I -

e:Acuerdo N9 1511 

EL PRESIDE!iTE DE LA REPUBl.:ICA, 

Acuerdil: 

Uolco:-Aprobar en todae sua parte1 el 
Acta Con1thutlva y E1tatuto1 de la 
e Unión de Trabaj1dore1 de Nagarotu. 

Acta Constitutiva: 

En la cludi&d de Nagarote a laa cual. 
de la tarde del día nueve. de julio de mh 
noveclentoa cuarenta y cuatro. Reunldoa 
101 1u1crlto1 trabajadorea d·e Nagarote de 
101 dlfereotee gremlo1; y 

Con1lderando: 

Que en el momento actual todo1 101 tra
bajadore1 del Paít tienden a orgaoizarce, 
para ser tomado1 en cuenta, para unidos 
reclamar oue1troa dere<:bo1, en la lucha 
que por la Independencia económica del 
~runlo y para el mejoram1eoto de nue1tra 
condición 1oclal, en consonancia con 101 
po1tulado1 democrátlco1, que ion 101 mis· 
mo1 que 1u1tenta oue1tro Excmo. Seftor 
Pre1ldente General Ana.tasio Som n~¡ y 

Coo1lderando: 

Q Je a 101 trabajadorea de Nagarote 001 
aalste el mismo derecho de organización y 
aalstencla mútua como a todos 101 demáa 
del País, 

Acordamo1: 

19-0rganfzar una Aaoclaci6n de T~a
bajadore1 que denom.l~a~emo1 ct¡nlón de 

~ ... 
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Trabajadores de Nagarote~ en la que fo~ 
marán parte todos lós sectores laborante• 
de la localidad, y para R"UÍa directriz or
gar.lzamo1 la siguiente Directiva: 

PresldentP, Den Ignacio Palacloa G ; 
Vice-Pre.ldeute, Antonio Novoa G.; Se-

... cretarlo, Ju1to Germán Bon'; Vice Secre
tarlo, Ramón Palacio!; Fiscal, Alfredo 
Blanco; Te1ore10, Ant01Jlo Agullar; Voca· 
les, Luis Guevara, Juan E1cobar, Humber
to Silva y Vlrgllio Palaclc1. 

29-Nombrar una comisión Integrara 
por 101 sei'íorea Alfredo Blanco. l¡¡:naclo 
Palaclo1, Antonio Novoa G. y Humberto 
Silva, para que elavoren el proyecto de 
Estatuto• que rPgh án esta entidad, lo 10-
metan a la aprobación de la Asamblea a 
más tardar dentro de quince días. 

39-El e1pírltu de e1ta organización ea 
también de 'cooptraci6u y solidaridad ~on 
la política del Excmo. Sei'ior Pre1idente 
General Ana.tasio Somuza quien tanto 
apoyo ha prestado a las clases trab;.jado-... 

9 
raa, en consecuencia, 

Acord¡u:no1; · 

Dar un voto de conlbnza )' adhe1l6n al 
Gobernante y trascribirle la preaente Ac · 
ta de Fundación. Con lo que terminó la 
pre1ente que aprobamos, ratificamos y fir
mamo1 de1pué1 de leida. Acordándose, 
ta.mblén por unanimidad trascribirla a to 
dih laa entidades obreras de Ja República. 
-lgnado Palaclo11 Antonio Novoa G., 
Alfredo B'anco, Antonio Agullar, Luis 
Guevara, Virglllo Palaclo1,• Francilco Ma
yorga, Gonzalo Pérez. Juan Escobar, Hum 

I. 

·~·k\\· .. 
.. 

. ~-
1 . 

1 ;, 

i 

· berto Silva, Efraln Blanco, Rafael Pérez 
Z.'" Carlo1 Montoya, Tomáa Mungula, Her
mógene• Palacios B., Fllbe1'to Palz, Jo1é 
Noel Novoa, Jo1é D. B~ltodano, Domingo 
Hernández, F. B1ltodano, Napoleón Gallo, 
Humberto S. Mollna, Gonzalo Selva P., 
José A. Blanco, Urlel Estrada~ Franci1co 
Palaclo1, Ramiro E1trada, Orlando del 
Carmen, Fd'lpe Pa·a ·loa, T1ánrito Vela, 
Gabriel Vrlleclllo, Ceclllo Ojeda, Gulller· 
mo Reyes, 'Euls Roa S., Juan Palacio• L, 
Bernabé Rodríguez, Juan I. López, Nlco 
lá1 Contreras, Ramón Téllez, · Jo1é de" la 
Cruz Pálacios, Emilio Palacios, Alfj rndro 
Romero P.. Antonio Pérez A., Slndulfo 
Martínez, Ramón Palacioa, Ju1to G. Bone, 
Vicente Saballo1, Rafael Pérez E., Salva· 
dor Talavera L., Jullán García, Moiae1 
Umatla P., Joaé María Guevara. Luis A. 
Olivas, Benigno Góm~z. Lula A. Orozco, 
Juan C. O oico, Rodolfo férez, De1lderlo 
Pérez, Fauto Ojeda, Ricardo Aguilar, Juan 
Narváez, Virgllio Palacio• h .. Luc'u Mem· 
brtiio, Je¡ú1 Palacio•, Guillermo Gallo. 
Santos Baca, José Blanco B., Bandomé 
Ca1trlllo, Teófilo Contreraa, Evenor Balto· 
dc.~o, Agu1tín Zepeda, Joaquín Palaclos, 

Franclaco OjPda, Fnnclaco Agullar G., 
Encarnación Marenco. Jo1e Pérez, Arnoldo 
R. Pérez, ·Vicente Valleclllo, "Bentura A· 
llUtlar, Vicente Z"laya, Regalado Rueda, 
B~njamin Guzmán, Pedro lné1 Mantilla, 
Roberto Martinez, Manuel PalaClo1, Julio 
G6mez Oje1a, Isidro Baltodano, Felipe 
Lezc.ma, Marcellno U1blna, Jl a 1 Baca C., 
Clemf'nte Rueda, Julio Jerez Bme, José 
A. A v •rez C., Miguel A. Guerrero, Aria· 
tidea Salazar, Domingo Salazar, Eplfanlo 
Martínez, Domingo Guiléirez h., Juan José 
Vallejo•, José A. Díaz, Enrique Blanco, 
Ceferlno Blanco, Noel Guerrero, Porfirio 
Cárcamo, Benito Gallo, Nolberto López, 
Alejandro de· la Llana, Víctor M. Contre· 
ras, Isidoro Contreru, Francisco Romero 
P/' 

E• conforme y en virtud rle lo manda· 
do pur la Directiva de la cUolón de Tra· 
bajadore1 de Nagarote> del que tengo el 
honor de ser órgano de comunicación. 
Me 1uscrlbo muy re1p~tuo1amente, · atento 
y 1eguro 1ervidor, (f) Juet~ Germán Bone. 
Secretario>. 

ESTATUTOS LEGALES DE LA cUNION 
DE .TRABAJADORES DE NAGAROTE> 

Capitulo I 

Dominación y Objetos: 

Art, 19-S' eatablece esta organización 
según Acta Constitutiva del 9 de Julro de 
1944 1e denominará .. Unión de Trabl<jado· 
rea de Nagarot1 >. E1 una· entidad de ca
racter 1oclal y .::ultural, con domicilio en 
Nagarote, Departamento de León. -. 

Art, 29-La1 finalidadea esendalea de 
e1ta organización 1erán laa slgulente1: 

a )-El estudio, defenaa· y mt>joramleuto de 
Ja población y en particular de su• 
asoclado11; 

b )-La solidaridad con las organlzaclonea 
de trabajado1e1 de la República; 

c )-La elevación cultural de aua mit mbros 
por "medio de conferencias de caracter 
cultural, Bibliotecas, e 1cu~laa y dlfu· 
al6n de ldeaa obrerista•; 

d)-El estudio de loa problemas local~• 
con ánimo de 1olu1l60. · 

Art. 39-In1ta1ará •u• tficlnaa en local 
proprio cCaaa del Obrerot para realizar 
todas las finalidades esenciales. 

Art. 49 - Se prohibe en 1u aeno toda 
clase 'de dlacu1lcnes CArácter político y re· 
llglo10. 

Art. 59-La aocledad tendrá doa cla1e1 
de socios: Fundadores y Adherente11. Fun
dadores loa que hayan constituido ·la or
ganización y Aóherlmtea los que hayan In· 
gresado de1pué1, pero todo1 goza• á11 de 
lgual~s derecboa y tendrán la1 miamaa 
obligaciones. 

' ~ 
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Capítulo 11 

A1 t. 69-0bllgaclone1 y derecbq1 de fo1 
Socios: 1 
a )-Prestar 1u concuno moral, material e 

Intelectual, para la realización de lam 
finalldade1 de la entidad; 

b )-A1f1tlr con puntualidad a todaa Jaa 
sesione•; 

c )-Aceptar y de1empei\ar eficientemente 
101 cargo• y comisiones que le enco· 
mendare la Asamblea General - o la 
Ju o ta Directiva; 

d )-Pagar con puntualidad tu cuotaa or· 
dlnarlas y extraordlnarlat y todas 
aquellas que Ja A1amblea General juz
gue neceurlu para la vida activa d.; 
eate organf1mo; 

e )-Deliberar y votar en la1 Asamblea1 
Generale1; - _ 

f )-Ser ~lectoa _ para cargo• en la Junta 
Directiva o cualquier" otra comisión. 

· Ca~tulo 111 

Art. 79-Admlsión de nuevo• mlembroa: 
Para ser admitido como miembro de la or
ga olzacl6n es necesario: 
a )-Ser de reconocida probidad y bnena 

conducta y pertenecer a la cla1e tra· 
bajadora: Obrero, Arte1ano o Campe· 
sino; 

b )-S~r abonaio por do1 aocloa; 
c )-Se( aceptado por mayoría de voto1 en 

A.amblea General. 
El Secretarlo par tlclpará f'I re1ultado 

obtenido pc;r éícrlto. 
La e uota de ln1crlpclón a que se refie· 

ren los pre1entea Estatuto• deberán t!'r 
pagado1 por loa lntere1ado1 dentro de 101 
quince diaa 1ubslgulente1 a su aceptación; 
de no hacerlo, ae conalderará sin valor 
1u aceptación. 

,/; 

;~:-· 
-::"-; r:.:;-

Capitulo IV 

, De las Sesiones: 

Art, 89-La agrupación celebrari do1 
clase• de 1calone1; Ordiaarlaa y Extraer 
dlnarlat. Laa ordlnarla1 que son obliga· 
torlu para todo1 101 1ocloa, se verificarán 
loa primero• domlnR"OI de c.ada mea, y el 
quorum legal e1tar á fo.-,,nado por la mitad 
más uno de 101 militantes. 

Art. 99-Laa extraordlnarlu que tam
bién 1011 oblig~ torlaa para todos 101 mili· 
tantea, •e verificarán cuanCo lean convoca 
daa por la Junta Directiva, atendiendo ca. 
101 de aolus16n Inmediata. - ~abrá quorum 
con los preaent.e1. La convocatoria debe 
hacerse con ocho díaa de antlcipacl6n_ por 
lo menos, po' medio de comunicaciones 
per1onale1 firmadaa por el Secretarlo. 

Art. 10-Para Jaa Sealone1 de Aaamblea 
General te convocar' coa et debido tlem· 

po 191peclalmente para laa Asambleaa ex· 
lraordlnarlas, explicando io1 a1unto1 a tra
tar y la1 razone• que Impulsen a la DI· 
rectlva a au celebración. " 

Capítulo V 
\ 

·- De las Sanciones: 
-. 

Art. 11-Se establecen las alguiente1 
medi ia1 dlsclpllnariu: 
a )-Deatltuclón del care-o o comi1l6n; 
b )-Amonestaciones públicas y· prlvada1; 
e ¡-Multa; 
d )-Expulsión. Todas e1ta1 sancione• tle· 

nen que ser aplicada. por la Aaam· 
blea General, previo juicio y eacu
cbando en deftnaa al afectado, La 
expul116n deberá ser acordada por laa 
dos terceras partee de socios conttl· 
tuído1 en Aumblea GeneraL 

Capitulo VI 

De las cuotas ordinarias y extraordinarias: 

Art. 12 - Se establecen do1 claae1 de 
cuotaa: · Ordlnarlaa y extraordinarias. Las 
orrllnarla1 ae enterarán semanalmente , •• 
(~ 0.25) y 1ervlrán para organización y 
propaganda de laa finalldade1 de la orga· 
nizilcl6n, dlvfdldu así: el 5<.º/o para fondo 
de reahtencla y el 50 restante para propa· 
ganda, ga1to1 de oficina y pago del local. 

Art. 13-Laa extraordinarias 1erán para 
101 aauntot no ordlnarlo1: fieatu, que de· 
berán ser con fines de atraer nuevos mlem· 
broa y para engra.ndecer el fondo de re1ls· 
tencla y para e1tablecer o Incrementar la 
B blloteca y mmtenlmlento de la Escuela 
para obrero•, campafh1 del cultura, etr,,. 
pago• del local y demás tareas de organi· 
zaclón. 

Art. 14-La cucta de in1crlpcl6n será 
de es 0.50 Y _ Servirá especialmente p.traA 
gasto1 de ofi;h1a; 11 en las operaclo 1e1 
men1uale1 e1ta1 arrojaran excedentei, pa~ 
urán al fondo de reserva o rt.1l1tencl 1. 

Capitulo VII I 
·"·: .... 

Ah·ilnuiones de la junta General: 

Art. 15-La soberanía de Ja· org~nlza
clón re1fde eo la Asamblea General, e1ta 
e1 Ja Suprema Autoridad, su1 atrlbuclune1 
serán: 
a)-Con1iderar y re1olver .todos 101 pro, 

bJemas de la organlzaci6o; 
b)-Eleglr la Junta Directiva que ejecuta· 

rá todaa Ju tarea de la entidad; 
c )-Reformar loa 'Estatuloa parcial o to· -

talmente, cuando las nece1fdadea ln
berente1 a la organización te baga 
ur¡eote efectuar eato. eo el cual caao 
101 proyoote>1 pr11entado1 deber¡n -ob• 

... 
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tener la aprobación de las do1 terce· 
ras partes de 101 voto1 de la Aia m 
blea General; . 

d )-Aprobar o Improbar 101 Informe• pre· 
1entados por la Directiva; 

e )-Elavorar el preaupuesto anual de gas
tos. 

Capitulo VIII 

De la Junta Díredtva: 

Art. 16-Se establece una 1Junta Direc
tiva encc.rgada .de reaUzar y admlnl1trar 
to1101 101 acuerdo1 de la Organlzacl6n y 
de estos Estatuto• Integrada por un Pre· 
sldentP, un Vice· Prelidente, un Secretario, 
un Vace-5ecrelarlo. un Teaorero, un Fls· 
c11l ) cuatro Vocale1 y ·IUI atrlbuclonet 
1e1áo: 

a )-Cumpll~ y hacer que se cumplan 101 
acuc;rdo1 de la Aaamblea General y 
101 mandatos de e1to1 E1tatuto1; 

b )-Someter a la A1amblea a au conocl· 
miento, 1u1 acto1 admlnlatratlvo1 por 
medk> de un Informe men1ual y uno 
general al terminar au periodo. 

Del Presiden/e: 
. \ 

Art. 17-Son atrlbudonea del Pre1lden· 
te: Dirigir y orientar 101 pasos de )a en
tlda;:I, autorizar con 1u firm\\ ·loa l11gre101 
y egresos de Ja organización, 1ugerlr la 
aplicación de laa aanclone1 a 101 -elemen
to• que a au juicio caigan bajo la. .anclo· 

· nea eatablecldu por P.l E1tatuto, 1u1crlblr 
con 101 Secretarlos el Informe general al 

• terminar 1u periodo; firmar con 101 Secre· 
tarlo1 laa convocatorias a Awamblea ordr: 
narlas y. extraordlnarlu y dar avl10 ver· 
bal- o eacrito al Vlce-Pre1ldente cuando 

. por motlvo1 ju1to1 no ·pueda ~e1empef\ar 
1u1 funcione•. 

Del Vice-Presidente: 

Art. 18-El Vice-Pre1ldente hará las ve· 
cea del P.realdente cuando éste dé aviso 
de no poder efectuar 1u1 atribuciones o 
cuando 1ea llamado por la Junta Directiva 
a deaempeftar el cargo con lu mlamu 
atribuciones y derecho• del titular. 

Del .5eerelario:-
_.,.;..l 

¡o . ·, 

Art. 19-El Secretario ea el 6rgano de 
comunicacl6n y de ;>ropaganda de la orga· 
· olzacl6n, dará oumpllmíento a laa lnatruc· 
clones de la Asamblt a o Directiva, redac· 
tará Ju actas y laa leerá, con1ervará orde
nadamente el archivo de. la. agrppaclón. 
conteatará la correspondencia, entregará 
por Inventarlo duplicado todo1 101 encere• 
a 1u cargo al aer 1u1tltuldo, 

Del Vice Seet·etarío: 
~ 

Art, zo-El Vlce-SecretarlQ auxiliará al 
Secretarlo y 1_u1tltul.r' a é•te en 1u1 au-
1encia1 tempdralef. 

Del 7 Úorero: 

Art, 21-El Tesorero aperdblrá directa 
o Indirectamente las cuotaa ordlnar'as y 
extraordlnerlaa, llevará culdadoaamente la 
conta'!Jllldad, hará merilualmente corte de 
Caja, proppndrá una Ciaa Bincarla donde 
han de depositar.e 101 fond:>1 de la orga
nización, los que no podrá retirar 1ln la 
autorización de la Junta Directiva y 1lo 
la firma del Presidente y Fiscal ... 

.... 

Del Fiscal: 
1 

Art. 22-EI Fiacal ea el representante 
judicial y extrajudicial de la organlzacl6n, 
e1 el vigilante del fiel cump'lmlento de 
los acuerdo• de la Aumblea General 'Y de 
los E1tatuto1, verificará arqueo• al Teao
rero al fin de afto y cuando · lo crea con
venl ·nte, Informará inme1latamente de cual
quier Irregularidad e~on6mlca que ob1erve 
y autorizará con au firma, loa recibo• de 
cobro contra la Te1orería, 

'¡ ·:. 

De los Voea/es: 

Art. 23-Su1tltulr te~poral~ente y en 
¡u orden a 101 mlembro1 de la Junta DI· 
rectlva y auxiliar a 101 Secretarlo1 en 1us 
tareas corre1pondlente1. 

Capitulo IX -~ : ,. 

Disposiciones Generales: 

Art. 24-E•te organl1mo lmpul1ará la 
organlzacl6n gremial en ésta localidad con · 
fines de defen1a colectiva a fin de facilitar 
la práctica del Código del Trabajo. ·

1 

A1't. 25-Todo militante podrá llevar al 
centro cCaaa del· Obrerc > a visitantes que 
reunan las condlclone1 dlcbae en 101 Ar
tfculoa 6 y 9 de 101 pre1enle1 E1tatutos, 
con el objeto de pereuadlrlo de la• venta
j ,, de é1tar unido• y luchar por el mejo
ramiento de la localidad y de la claae tra· 
bajadora de Nagarote. 

Art. 26-Cuando no 1e Interrumpan lae 
ordinarias lab'orei de la organlzac16n y 
del locál la cCa1a dP.l Obrerc,;, podrá ce
derse para cualquier fie1ta .· particular de 
'01 soclo1, mediante el pago de una 1uma 
m6dlca. :;, . . 

Art. 27-Los aoclo1 expul1ado1 no po
a, án reingresar a la organización 1lno de1-
pué1 de un afio, .. cuando baya que tomar 
e1ta medida disciplinarla, . ta dl1po1lcl6n 
1erá 'envl~da a los mllltante1 por medio 
de la tabla mural. 
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Art. 28-Par11 1er miembro de Ja Dlrec· 
tlva 1e nece.lta: 
a )-Que baya militado en la organfzacl6n 

por lo menc1 1el1 m~1e1; . 
b )-Ser de reconocida probidad y buena 

conducta y con Ja1 r.apacldade1 lega 
lt'I y nece1arla1 para rjercer 1u cargo. 

Art. 29-EI período de Ja Directiva 1erá 
de un afto, y 1erá electa en 1e116n extra
ordinaria, la que 1erá el primer Domingo 
de Dlclrmbre y tomará po1e116n el prime
ro de Enero de cada afio. 

Art. 30-La Junta Directiva pd'drá 1er 
reelecta 11 pr r 1u1 bueno1 ccmportamlen· 
to• a juicio de laº Aaamblea General lo 
creyere conveniente para la agrupacl6n. 
- Art. 31-Lo1 mueble• ótlle1, y cual
quier otro objeto perteneciente• a Ja agru
pación no podrán 1er 1acado1 del Centro 
por ningún motivo. 
• Art. 3z-Ademá1 del presente E1t;ituto, 
la Junta Directiva elavorará un Regla· 
mento 1Interlor de Ja organización que 
aclare y normalice todo lo dl1pue1to por 
é1te, pero de ninguna m;inera podrá con· 
trarlar o de1vlar 10 r.ilpue1to por él. 

Art. 33 -Todo lo no ,previsto por eato1 
E1tatuto1 1erá re1uelto por la A1amblea 
General. 

Art. 34.:....Loa pre1ente1 E1ta•uto1 empe 
zarán a regir de1de 1u aprobadón por el 
Poder Ejecutivo. 

Nagarote, veinte y cinco de Octubre de 
mll noveclent08 cuarenta ~ cuatro,-(Flr· 
man)-lgnaclo Palacios, Antonio Novoa, 
Alfredo B'anco, Juan E1cobar, Humherto 
Silva, Lula Guevara, Vlrglllo Palacloa, 
Antonio Agullar, Ran-6·1 Palaclo1, Jufito 
Germán Bone, Secrt-tarlo. 

E1 cor.forme a 1u original. 
Comunique1e.-Ca1a Pre1ldenclal.-Ma 

nagu, Dietrho Nacional, diez y alete de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.-SOMOZA.-El Secretarlo de Ea· 
tado en el Despacho de Agricultura y 
Trabajo, Jo1é M. Zelaya C. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 1286 
Once maihn• dos Diciembres entrante, rematará

ae rústlca •fl Parafso• sila esta jurisdicción limita· 
da: Oriente, Rosa Mungul1; Ponientt, ~uceslón Al· 
berto Tiffer; Norte, camino; Sur, Cándida Medal. 
Como de seis man21nas. 

Ejecuta Josefa Rojas a Frutos Ar!valo Mungufa. 
Base subasta ocho mil córdob11. 
Juzgado Distrito Civil. Jinotepe, dieciocho No· 

viembre mil novecientos cuarenrlcuatro.-N. Porte· 
carrero S , Srlo. 

2132 3 3 

Nó 1280 • · 
Diez maftana, dos Diciembre prdximo, rematará;e 

cua y 1olar, en esta ciudad, limitados: . Oriente, 
propiedad Cesar Lacayo; Poniente, propiedad lné1 

Ouadamuz: Norte, Ellas Rivera, m~dlando callt; Sur, 
sucesores francisco Uriza, valorada un mil quinien
to1 córdobas. 

Véndese ejecución de Orlando Nogue'ta, contra 
menores Adolfo, Odio y Félix Bustamante, por SU· 
ma de córdobas. , 

Oyense posturas legales. 
Juzgado Civil del Distrito. Granada, Nov:embre 

quince, de mil novecientos cuarenticuatro.-C. Albert. 
jarquln, Srio. 

2525 3 3 

N9. 1307 
Tres tarde cuatrQ Diciembre próximo, subastaráse 

oficina suscrito Juez Partidor, finca situada jurisdic· 
ción Sauce, lindante: Oriente, Occidente, Sur, mon· 
te Inculto; Norte, Quebrada Soncoya. Dos caballe· 
rf19 tierra, medida moderna, sitio San Marcos y 
Soncoya. lindantes: Orientt, Portillo; Poniente, Ma· 
3ocunda; Norte, Concepción; Sur, San Jeronimo, 
San Luis, San Miguelilo. 

Valorada finca, cuatrocientos ochenta córdobas; 
tierras, cien córdobas. 

Oyense posturas legales. 
Juzgado Partición, León, veinte Noviembre mil 

novecientos cuarenticuatro.-Aris. Buitrago. 
2'.>52 3 1 

NQ 1310 
Once mañana cuatro Diciembre entrante, remata· 

rbe mejor postor, finca urbana, situada cantón San 
Jerónimo, dudad Masaya, siguientes lindero~, di
menciones: Oriente, calle interpuesta, propiedades 
Juan Gómez, .. ablo UrbinB, Ulpiano Gallegos, trein
tiseia metros, sigue hacia Poniente, cincuentidos 
metros, al Norte, veintiun metros toca Concepción 
Sánchez; Poniente, estación ferrocarril y trayecto, 
selenli<x.ho metros; Norte, antigua propiedad Abeli
na Castailo, Alejandro Cantón, sesenticuatro metros 
y Concepción So;i&; Sur, calle interpuests, entre es· 
tac:ión y Palo Blanco, veintiocho metros; casa tejas 
varias piezas, limltrofe calle, más otra Interior dos 
pisos, sótano, lecho zinc, sobrecorredores, más fá· 
brica fn~talada allf, harina, integrada caldera máqui
na vapor molino dos pares rodillos, cuatro tamiza· 
doras, sopladora, limpiadora ·trigo, dcscascaradora, 
colectora harina, mezcladora, revolvedora, empaca
dora afrecho máquina eléctrica producir ozono, 
tolvas, elevadoras, bombas agu1, romana, estanques, 
cosedora sacos. 

Vérdese lodo ejecución Adela viu~a Gutiérrez 
Navas contra Empresa Harinera Nacional, sociedad 
anónima, suma córdobas. 

Base remate avalúo pericial conjunto novenlíocho 
mil seiscientos cincuenta córdobas. · 

Oyense posturas legale~, este despacho. 
Juzgado Civil Distrito. Managua, veintiuno No

vlemb·e mil novecientos cuarenticuatro -Rod. Mo
rales Orozco, Srio. 

2553 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 905 
Leonor Aráuz, solicita . Ululo supletorio predio 

Comarca El Bosque, jurisdicción Posollega, dbs 
manzanas superficie, limihdo: Oriente, Altjindro 
Oonzález; Occidente, José Maren:o; Norte, Féllz 
Ar•uz; Sur, José Campo~. 
" Quien tenga inleré•, opóngase, 

juzgado Dislrlt'l Chmandega, catorce Octubre mil 
novecientos cuarenticl!alro~-H. Monteale11rt, Srio. 

2220 3 2 

NQ 872 
José Román Sanlana, solicita titulo supletorio lote 

terreno situado Comarca Guanac,stal, jurisdicción 
Chlchigalpa, una cuarta manzana, limitado: Oriente, 
lsznacio Paguaga; Occidente, Alberto Santana; Norte, 
Nicolás Espinosa; Sur, Ignacio Paguaga. 

(: 
'. 
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Qufen leniza interés, opóngast. 
Juzgado Distrito Civil. Chinandega, once Oclu· 

bre mil nO\'ecientos cuarenticuatro.-H. Mt>rttc:llle· 
regre, Srio. 

2200 3 2 

NQ 969 
..Samuel Rlos, pide Ululo supletorio, terreno doce 
manzanas esta ciudad al Oriente, limitado: Norte, 
camino, An2ela Acnsta; Sur, Philadelphia; Oriente, 
Fernando Real; y Poniente, José Angel Olivas. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Distrito. Chinandega, tres Octubre mil 

novecientos cuarenticuatro.-H. Monteale2rc.·, Srio. 
22SO 3 2 

No 950 
El seftor Mateo Z •p1tá, mayor, S'llicita titulo su· 

pletorio un sotar 111 b n ·, Rit~do barrio San Anto· 
nio, esta ciudad, de11tro estos linderos: Oriente, 
E1ft ban Corea; Poniente, calle enmedtC', Manuel 
Argüello; Nortt, ralle enmedio, Salvador Mercado¡ 
Sur, Guadalupe Lacayo. 

Valorada ch n córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase término 

legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Chichlgalpa, diez y 

siete de Octubre de mil novientos cuarenta y cuatro. 
Es conforme.-Ernest. Hernández, Srio. 

2265 3 2 

N~ 417 
La scí\ora Juliana Blanco Pérer, m,yor, solicita 

titulo supletorio lote terreno rústico, situado media 
legua en jurisdicción esta ciudad, dentro estos lin 
deros: Oriente, Norte y Ponient<', Julio Cesar Por· 
nos; Sur, encajon1da enmedio, Antonio Valdivia. 

Valorada en cien córdobas. 
Quien se. crea con derecho, opóngase término 

le¡zal. 
Dado Ju1gado Local Civil. Chichigalpa, veinte y 

dos de Ai!osto de mil novecientos cuarenta y rua
tro.-And1és A. Soza-Ernesto Hernández, Srio. 

Es conforme.-Ernest. Hermlndez, Srio. 
1793 3 2 

NQ 692 
Don Baltazar Ballesteros, solicita titulo supletorio 

linea Miragua, esta jurisdicción, veinticinco manza· 
nas extensión, terreno ejidal, cercas alambre púas, 
contiene casa tejas de barro, corredores en contorr:o, 
cafta de azúcar, trapiche madera, café, chagüite y 
Arboles frutales, bajo ,s;guientes linderos: Oriente, 
propiedad Daniel Jarquln, camino enmedio; Occ • 
dente y Norte, terrenos propios del solicitantt; y 
Sur, propiedad Germán Sevilla; no tiene nombrt, 
número ni gravamen, estlmala doscientos pesos, 
hubo compra simple a Juan Alberto Sanabria .. 

Quien tenga derecho, opóngase térm:no de ley. 
Juzgado Local Civil. Esquipulas, dos de Sep

tiembre de mil novecientos cuarenta y cuatros.
francisco Tellez, Srlo. 

2041 3 2 

N9 745 
Rosenda Jarquln solicita titulo supletorio fim:a 

rllstica ªEl Uvat• esta jurisdicción trrinta manzanas, 
l)mitada: Oriente y Sur, De fma flores; Occidente, 

1inculto; Norte, Luciano Torres Encierro cinco 
manzanas nombrado Madroí\al, contiene tres casas 
galeras, limitado: Oriente jacinto Jarquln; Deciden· 
tl', Inculto; Norte, Delfina Flores; Sur.._ Antonio 
Avendafto. · 

Pretenda oponerse, preséntese. 
juzgado Distrito. Ciudad Darlo, veinte Septlem· 

bre mil novecicnt•_s tuarcnta y cuatro.-Salv. Ch. 
Praslin, Srlo. 

Es conforme.-Salv. Ch. 

N9 799 
Ouillea mina Andlnr, pide titulo supletorio solar 

urbano situado barrio •ta Libertad• uta ciudad, 
limitado: Norte, Roberto ,Tec_c:ero; Sur, Ricardo 
Caldtra; Oriente, rlo Acome; y Poniente, atrio Igle
sia San J~. Opón11:1nae término legal. 
Juz~ado Distrito. Chinandega, tres Octubre mil 

novecientos cuarenticuat•o.-H. Monteale11?re, Srlo • 
2134 3 2 

N9 731 
Anita Padilla Murillo, solicita titulo supletorio 

casa y solar ubicados esta ciudad, lindmtes: Orien· 
te, cua y solar EdmunJo 'Ponce: O~cidente, me· 
diando calle, casa Reinaldo fiallos; Norte, mediando 
calle, c. sa. Juan Pinedl; Sur, solar Clemente Tercero. 

Opónganse t~rmino legal. 
Dado juzgado Distrito Somllto, treinliuno Mayo 

mil novecientos cuarentlcuatro.-Cesar Bu!Stillo-0. 
Selva, Srlo. 

2073 3 l 

N9 759 -
Vicente Rayo, de esta jurisdicción, solicita titulo 

supletorio de una finca rústica como de veinte 
manzanas de extensión superficial, ubicada el paraje 
El Hato Viejr, de esta jurisdicción, cercada con 
piedra, madera, pií\uela y naturales, contiene una 
casa de tej1 parada sobre horcones, embarrada, mi· 
de ocho varas de largo por cuatro y media de an
chQ¡ como diez m·mzanas empastadas zacate gulnea, 
árb'lles fnitales: a~uacates, naranjas, limas, mangoa 
y chagilite, lindante con cerro El Nlspero y prople· 
dad de Pedro Rayo, al Occidenlt, con los herederos 
de Juan S1lu; al NortP, con propiedad de Heriber
to Dávlla y los mismos herederos de Juan Salas; y 
al Sur, con predio de los herederos de Valcntln 
Ravo, c~mino de por medio y 109 mismos Salas. 

Estlmala en doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado en el juzgado del pueblo de San Nicolás, 

del Departamento de León, a las dos de la tarde 
del veinte y ocho de Junio de mil novecientos cua
renta y cuatr<J,-Lean ro Camar-Teodoro Centeno, 
Sri o. 

Es conforme de su orl2inal.-Leandro Camar V., 
P. S. 2101 3 1 

N9 761 
José Pedro R"driguez, soifctta titulo supletorio un 

cerramiento co'llo tres manzanas extensión superfi· 
cial ubicados en terreno ejidal esta ciudad, cercado 
con alambre y piedra, liñdante conjunto: Oriente, 
predio Isabel Castillo¡ Occidente, camino real a 
San Pedro; Nort ·, propiedad de Francisco Castillo, 
ramlno enmcdio; y Sur, propiedad de José Pedro 
Rodrlguez. 
E~timado dcsdentos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase lérmino legal. 
juzgado Local. Estell, vei11tidc1s Septiembre mil 

novrc1entos cuarenta y cuatro. -Acisclo Outiérrez-
R. Arsenlo Torres, Srio. ' 

Es conforme con su origlna•.-R. Arsenio Torres, 
Srio. 

2099 3 l 

NQ 741 
Carmela Hernández López, solicita Ululo sup'eto· 

rio de un solar en el cantón da Monimbó de esta 
ciudad, limitado: Oriente, Santos Hernández; Pe· 
niente, Juana Martrnez y Domingo Pavón; Norte, 
Celia' Medin?; Sur, Marcos Pavón. 

Estimado en doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, dedllzcalo término legal. 
Juzgado Local Civil. Masay1, veinte de Septiem· 

bre de mil noveclentó'S cuarenta y cuatro.-F. V. 
Padilla,' Srio. 
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· N9.713 .·. 
Toribia Machado,; solicita trtulo · supletorio un ce· 

rramiento como dncuenta m~nzanas extensión su· 
perficial, cercado con alambre, m~dera -y piedra, 
ubicado sitio Santa.Cruz esta jurisdicción, lindante: 
Oriente, montana l•bre de Santa Cruz; O:cidente, 
prt\p1eJad rie la di ente; Nortr, · propiedad Maria 
Vallejos; y Sur, pro6ieclad herederos florendo Lazo. 

Estrmalos dc,scientos córdobas. 
Quien 1f'nga dertcho, opón~ase termino ltl?al.' 
Juzgado Lo< al. Estell, veinte Sepliembre mil no-

vecientos cuarenta y cuatro.-Acisclo Outiérrez-R. 
Arsenio Torres, Srio. . 

Es conforme con ·su origlnal.-R. Arsenio Torres. 
2032 3 1 

N9 735 
Oumersindo Gutiérrez Aráuz, solicita titulo suple· 

tor\o propiedad urbana, situada suburbios de este 
. pueblo a orillas de la carretera que conduce para 

la ciudad de Mitagalpa, contiene casa de habitación 
de ocho varas de largo por seis de ancho, cubierto 
el techo con tei1 de barro, en el solar que le co· 
rresponde de c1ncuentisiete varPs de Norte a Sur, 
veintisiete varas de Oriente a Occidente, en la par
te Norte y· once en la parte Sur,· cercado con alam
bre y pretil de la carretera, con estos linderm: 
Orlentt, camino público· y para San Marcos; O.::ci 
dente, carretera para Maklgalpa; Norll', predios de 

· Rafael Mairena; y Sur. casa Concepción Amador, 
carretera de por medio. 

Vale doscientos córdobas • .: 
Oyense oposiciones leiralrs. 
Juzgado Local. Muy Muy, die~ .Y nueve de Sep 

liembre de mil novecientos cuarenllcuatro -Esteban 
Sánchez T.-Liberato J. Sáncho, S•lo. 

Es conforme.-Llberato J. Sáncho, Srio. 
2069 3 1 

TERRF.NOS MUNICIPALE'i 
N9 899 · ,, 

Santos Benites, mayor de edad, solttro, agricultor 
y <'e este vecindario, solicita rn arriendo kte terrt· 
no ejidal, situado en comarca Al(Ua Buena esta ju· 
risdicción como dif'z y seis manzanas superficie y 
dentro siguientes linderos: Oriente, tei reno de Ma· 
ria Seniles; al Poniente, propiedad de don Al1j·n· 
drino Amador; al Norte, terreno Leocadio Sulrrz; y 
Sur, terreno Heriberto Vlllegas. 

Quien pretenda deJechos, preséntese a deducirlos 
forma y tiempo le.ilfTes. 

Alcaldía Municipal. Juigalpa, diez de Octubre 
de mil noverientos cuarenta y cuatro.-G. Bendai'la 
M.-M. T Marllnez, SJ'lo. 

Es conf,11 me Ju1galpa, diez de o~tubre de mil 
novecientos cu&renta y cuatro.-M. T. Martlnez, Srlo 

. 2216 3 2 

N9 883 '· 
Julio Centeno hijo presentóse esta oficina solici· 

t1ndo se le done para edificar, predio urbanr>, lin· 
dante: Oriente. sucesión Manuel Jiménez, calle por 
medio; Occidente y Sur, Or.an Lago; Norte; Salva
dora de Noguera. 

Quien se crea con derecho a oponerse, dedúzca· 
lo <tentro quince dlas. 

San Carlos, cudro Octubre mil novecientos cua· 
renticualro.-A. Arzayús, Sdo. 

. ' 

2208 3 2 

.,.~ 
' , 

Catalina Bravo, solicita este municipio adjudica 
clón terreno rj dal coma•a MacizP1 llamada El Con 
suelo, extensión veinte hectáreas. Posesión seis 
1!'10,. Linderos: Orientl', finca de Ramón Bravo 
Santa Rita; Occidente, finca de Juan U1bina, sobre 
una quebrada de agua pfl'manente; Norte, finca y 
casa de Manuel BravC1; y Sur, finca de Cesimiro 
Murillo. . 

'·''· .... 

Quien criase con derecho, oponerse presénte este 
Mnnicipio término de ley 
• A~atdla Municipal. Villa Somot1, Septiembre 
veinte y seis de mil novecientos cuare'ilta y cuatro. 
---Rosario Duarte M.-,.florencio Sequeira, ante mf 
~~ ' 

2368 3 2 

,, ·-
NQ 1085 

Cándida Rugama, solicita este municipio adjudica· 
ción terreno ejid I. Punto El Corozo extensión 
cincuenta hectáreas. Posesión cinco 1i'los. Linde
ros: Norte, terrenos baldfos; Sur, propiedad EMri· 
que González; Estl', propiedad de Urcino fernin· 
de2; y Oeste, montaftas Incultas. 

Quien créase con derecho1 r1plnerse que se, p-c· 
sente este Municipio término de ley. 

Alcaldla Municipal. Villa Somoz•, Sepli,mbrc 
veinte y seis de m~ novecientos c'uarenta y cuatro 
-Rosario Duarte M.-florencio Sequeira, ante mi 
Sri o. 

2370 3 2 

N9 1084 
Adrián Vargu, solicita este Munlrlpio adjudica· 

ción terreno rjjdal, comarca El Ouarumo, extln;ión 
cincuenta hectáreas Posesión diez ai\os. linderos: 
Oriente, terreno de Marcos Vdrgas; Poniente y Nnr· 
te, terreno de Catarino Cerrano; y Sur, terreno de 
don Cornelio Bravo. 

Quien créase con derecho, oponerse se presente 
este Municipio t~rmino de ley. 

Alcaldla Municipal. Villa Somoza, veinte y sei• 
de Stptiembre de mil novtcientos cuarenta y cua· 
tro.-Rosaiio Duarte M.-florenclo Sequelra, ante 
mi Srio. 

2369 3 2 

N9 1Ó86 
Teodoro Escobar, solicita este Municipio adjúdi· 

cación terreno tjidal, comarca El Ouarumo, rxten
sión cincuenta hectáreas, posesión un afto. Linde· 
ros: Norte, terreno, Catalina Serraµo; Sur, terreno Í 
de don Octavio Bravo G.; Oriente, terreno de doi'la 
Mercedes Martrnez v. ~e Bravo; y Poniente, pro
piedad de los sei'lores Serranos y finca de Osuce· 
linda Castro. 

Quien créase con derecho, oponerse se presente 
término de ley. 

Atcaldla Municipal. Villa Somoza, treinta de 
Septiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.
Rosario Duarte M.-florenclo Sequelra, ante mi • 
~rio. 

2371 3 2 

N9 1087 
Ralmundo Sandoval, solicita este Municipio adju· 

dicación, terreno ejldal, comarca Garrobo Grande, 
extensión doscientas hectáreas, posesión doce aftos. 
Linderos: Orienle, P• sesión, juan Argilelio; Occi
dente, terreno Oilberto Bravo; Norte, posesión Mar· 
Un Sáenz; y Sur, posesión Porfirio Outiérrez. 

Quien créase con derecho, oponerse pruénte!c 
este Municipio término de ley. 

Alcaldla MunlJpal. Villa Somoza, Septiembre 
veinte y seis de mil novecientos c,u1renta y cuatro. 
-Rosario Duarte M.-florenclo Sequeir1, ante mi 
Srlo. 'J 

2372 3 2 

N9 1089 r·· • 
Josefá Szrrano, solicita esle Munidplo 1djudlc1· 

ción terreno ejidal cornarc1 Mullan, extensión cin · 
cuenta hectáreas. Posesión dos 1ftos. Linderos: 
Oriente, terrenos A<'án Guerra; Occidente, finca de 
Carlos Chavala; Norte, abra real vieja 1ue conduce 
a la Costa Atlántica; y Sur, terreno de JuaUnlano 
Ara¡ón •• 

.·-·-
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Quien crhse con derecho, oponerse que se prt· 
sente este Municipio término de ley. 

A'caldla Municipal. Villa Somoza, Septiembre 
vein'e y dos de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
-Rosario Duarte M.-florencio S.qU!ira, ante mi 
Sri o. 

2374 3 2 

N9 1088 
Emilio Contreras, so1icita este Municipio adjudi· 

cacL'Jn terreno ejidal comarca La Angostura, cxten-

• 

sión cien hectáreas, Posc;sión dos años. Linderosl 
Notte, terreno Luciano Astorga; Sur, camino que 
conduce a Car.grejito; Orientr, La R1 forma: y Po
nirntr, camino que conduce a óolorts. 

Quien créase con derecho, oponerse que se pre· 
~ent.e es•e Municipio término de ley. 

Alcaldla Municipll. Villa Somoza, Septiembre 
veinte y dos de mil no.vecientos cuarenta y cuatro. 
-Rosario Duarle M.-r:orencio Sequeirr, Srio. 

' , ' ( 2373 3 2 
' •. ··-

L1 
' MARC.,S DE fABRICA 

'. NQ 888 

Patke, Oavls & Company, de Detroit, Michigan, Estados Unidos !le América, ha~e pruentado 
este M¡nisterio median!~ apoderado Victor Manuel Calderón Pércz, de este domicilirr, solicitando relills· 
tro eshs marcas de fábrica y Comercio: 

" 

.¡ 

,_ .... 
/ '(itamipa. A_./.~:··.:. ·-.. · ... -.. , . , .. 

· · ·,;~;. . .. f~.oOO tfniJá,ic~ lnrcroacio.mlcs 
l /\~itamfa" D i . • . • 

f ' ,'. ;. ·· , •• 6,0$)1) Utiidatka lnterm~ciouoilcs 
j Vi~:ttii'na Bt \HiJtoclonmi · 

1 

..... . ·. . . . d.:T'iamme} 14 mg. 
7 ,, . (.t;óOó Unlda.d~ Inu:rnacíoóale$) 

l
l , .: ,, \l'it;lUlína ni: {R ibofia,•ioa 1 ·. L4 mg; 

.,;4_¡; . ('(>(} Umtlad~ Sbcrman) 
... Citrato de 1-lícx-ri> y A,!1>0llíQ, Verde , f . 

! .. ~> . •; 0.85 grm; ,, 

; lfo ~M bue ~e bu1m ·sabor .qoc contÍ~e 
< •. , ; >;:: liuraa•0e M~lt11. \. ·. , 

·;i( ~O~MA'-IZAPO FISlOLOGICAMENTE 

que usa en medicamentos de toda clas,., productos farmacéuticos, rte. , 

• ! 
=¡ . -

' 1 

Quien créase con derecho ooonrrse, preséntese deduciéndolo dentro término de ley. 
Ministerio de fomento. - Managua, D. N., diez de Octubre de mil novecientos raare'.lta y cna· 

tro.-Fernando Morales L, Oficial Mayor. 2367 3 3 
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N9 1051 • 
McKtsson & Robbln~, lncorporated. de Bridgeport, 

Connecticut, Estados Unidos de América, mediante 
Apoderados Henry Caldera & Ht'nry Caldera Pallais, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: · 

\. 

McKe~iS:Or("'s~. 
- - ·- . ...M 

PROE~1 

para: Un profiláctico para la prevención de enfer· 
mrd1des venérea~. 

Oyense oposiciones término legal. • . 
Ministerio de F~mento. Managua, veinticinco de 

Octubre mil novecientos cuarenta y cuatrP.-fernan
do Morales L, Oficial Mayor. 

2414 3 1 

N9 1052 

M Kesson & Robbins, Incorporated, de Bridgeoort, 
Connecticut, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry .Caldera & Henry Caldera Pallai~, 
de e~te domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

MéKesson·s-
º 

para: Productos de petróleo o preparaciones con
teniéndolo para fines medicinales, polvos dentlfricos, 
laxantes, diurlticos, analgésimns, preparaciones para 
repeler mmquitos, tintura de jabón verde, antisépti
cos germicidas, estearato de.zinc simple y compuesto. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veinticinco de 

Octubre de mil novecientos cuarenta y cuatro.-fer· 
nando Morales L.. Oficial M~yor. · 

2415 3 l 

•/ 

NQ 1053 

McK1sson & J?rbbins, Incorporated, de Brldgeport, 
Connecticut, Estados Unidos de América, mediante 
Apoderados Henry Caldera & Henry Caldera PallaiP, 
de este domicilio solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

PYRINATE 
para: Una preparación para el tratamiento de la 
pediculosis. , 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veinticinco de 

Octubre de mil novecientos cuarenta y cualro,.:....fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor ... : · . 

... 2416 3 1 

CITACION DE PROCESADOS 
N91247 

Por segunda vez cito y emplazo al proce· 
sado Nicolás Martinez de calidades ignora· 
das para que dentro d¡l término de quince 
días comparezca a este Despacho a defen· 
derse de la causa criminal que se le sigue 
en esta Oficina por el delito de lesiones co· 
metidas en Manuel Tinoco de veintitres 
afios de edad, soltero, agricultor y ·del do
micilio de San Isidro. Bajo el apercibimien· 
to de someterse la causa al conocimiento 
del jurado y que la sentencia surta sus mis
mos efectos COillO si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción en que están de capturar al delincuen
te y los particulares la áe denunciar el lu
gar donde se oculte. 

Dado Juzgado de Distrito-Ciudad Darlo, 
nueve de Noviembre mil nóvecientos cua. 
renta y cuatro:-Castrillo~Salvador Ch. 
Praslin, Srio. 

377 1 

LA GAC~~TA 
DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DE NICARAOUA 
Se publica todos los dlas, excepto los festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO: 

Tipografla Nacional-Teléfono NQ 3-6-A. 
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

• Valor de la Suscripción: 

Para 11 República: 

·' 

Número del dla <J 0.15 
Número retrasado 0.15 

Por trimestre •• <J 6.00 
Por semestre • • 11.00 

Por mes • • • • • . 2.00 Por año • . • • . 20.00 

Para el Exterior: , 
Por semestre • USS 3.00 { El pago anterior debe h1· 
Por año • • . • 5.00 cerse en oro americano 

Por la publicación de clisé~, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos. cartales y 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdob1s por ca· 
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes 
siempre que Ja publicación se haga una vez o· la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas 
·, Todo pago relacionado con esta publicación, para 
que tenga legalidad, debe hacerse en las Adminl•· 
traclone1 de Rentas. de la República. 

·'· 
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